PRONUNCIAMIENTO SOBRE

LA RESOLUCION GENERAL N° 1245 DE LA DIRECCION
GENERAL IMPOSITIVA RELATIVA A ELECCION DE
METODOS DE VALUACION DE INVENTARIOS *

La Asociacién Argentina de Derecho Fiscal, con motivo de la resolu-
cién general interpretativa N° 1245 dictada por la Direccién General
Impositiva, referida al problema de valuacién de inventarios, declara:

La citada resolucién interpreta inadecuadamente la ley de impuesto
a los réditos por cuanto ésta en sus articulos 49 y 50 y su correspondiente
decreto reglamentario en el articulo 101 establecen métodos especificos
de valuacién de inventarios dentro de los cuales los contribuyentes tienen
la opcién de adoptar aquel que consideren mis conveniente. Determina
también los criterios generales a que deben cefiirse tanto los métodos
enumerados por la ley como cualquier otro método que, por circunstan-
cias especiales, esté autorizado a utilizar el contribuyente. Entre los mé-
todos a que la ley hace referencia se encuentra el denominado costo de
produccién o adquisicién, definido por el reglamento en los incisos a) y
b) del art. 101.

Ante la falta de normas precisas referidas a la técnica de determinacién
de dicho costo debe acudirse subsidiariamente para interpretar el alcance
de la expresién a la contabilidad, la que estudia el problema de valuacién
de inventarios y que constituye, por lo tanto, referencia obligada de los
términos contables utilizados por la ley fiscal. En consecuencia, los con-
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siderandos de la resolucién alicionar que los métodos que se pretende -

prohibir gozan de general acién en la doctrina contable demuestran
la contradiccién que implicadrohibicién del uso de alguno de ellos,
contenida en su art. 2°

EI método de valuacién coie produccion o adquisicion requiere ne-
cesariamente ser aplicado adndo alguna de las variantes que da la
contabilidad para imputar a l:duccién en proceso o al costo de lo ven-
dido, los costos de producciéndquisicién reflejados en el valor de las
existencias iniciales y los que ltan de las  incorporaciones habidas du-
rante el ejercicio: consecuentete la variante adoptada a tal efecto de-
termina el valor de las exisas al cierre del ejercicio. Es ante este
problema que son admitidos ja contabilidad los sistemas de promedio
simple, promedios ponderadcock basico, FIFO y LIFO enunciados
en forma incompleta por el » b) del art. 101 del decreto reglamen-
tario. No es légico, por lo + interpretar que la disposicién del ar-
ticulo 50 de la ley de réditccluya especificamente el sistema LIFO
como resulta de la resoluciémcionada. ‘

Es indudable que la alterrn en la adopcién de alguno de los sis-
temas mencionados tiene inciéa en la cuantia del beneficio imputable
a cada ejercicio fiscal —aur no sobre el beneficio total, llegado el
caso de liquidacién— cuandctre otras circunstancias, los valores mo-
netarios se ven modificados a poder adquisitivo. Limitar la posibi-
lidad de eleccién de alguno sos métodos por el diferimiento o anti-
cipacién en la manifestaciérl beneficio que es consecuencia de su
eleccién, es una cuestién de pe fiscal propia del legislador y en ningin
caso del intérprete.

Finalmente la referencia qacen los considerandos de la resolucién
N¢ 1245 en cuanto al impuesistitutivo del gravamen a la transmisién
gratuita de bienes es ajena ablema. Decir que la funcién de dicho
impuesto es permitir el rescatl gravamen que sustituye es desconocer
la jurisprudencia reiterada diestros tribunales que han sefialado la
independencia de las normasuno y otro. Ademds, tampoco es acer-
toda la referencia de que diclr estd orientada a aplicarse sobre valores
actualizados, pues, por el coio, disposiciones expresas de la ‘misma
utilizan criterios histéricos deuacién de activos.
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Con las breves consideraciones precedentes la Asociacién Argentina de
Derecho Fiscal desea contribuir al esclarecimiento del problema anali-
zado, que actualmente preocupa tanto a las antoridades nacionales como

a los contribuyentes.

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1968.

ASOCIACION ARGENTINA DE DERECHO FISCAL

ANGEL SCHINDEL EnriQUE JorGeE REic
Secretario Presidente
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